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APRECIACIÓN PROBATORIA 

 Para comprobar la constitución de una sociedad de hecho entre concubinos, 
no basta demostrar la convivencia de los mismos, con todo lo que ello supone 
en el plano afectivo, sexual y cotidiano, sino que es indispensable, en adición, 

acreditar que los partícipes, en desarrollo de dicho vínculo, fueron más allá, 
pues complementariamente ejecutaron actos claramente demostrativos de 
su intención de asociarse mediante la realización de aportes, de industria o 

de capital, con el objetivo de conseguir unas ganancias para la consolidación 
patrimonial de su núcleo familiar o, en caso de presentarse efectos negativos, 

para asumirlos conjuntamente. El documento privado de contenido 
declarativo emanado de un tercero, en relación con el cual la parte 
demandada, contra quien se opuso, no solicitó su ratificación, carece de 

eficacia demostrativa. Conforme las reglas de la experiencia, la vinculación 
al sistema de seguridad social, no necesariamente permite deducir la 
existencia de un vínculo real de trabajo. (SC2719-2022; 01/09/2022) 

 Reconocimiento de frutos. Impone al juzgador valorar la prueba pericial de 
acuerdo con las reglas de la sana critica, reparando en la solidez, claridad, 
exhaustividad, precisión y calidad de los fundamentos del dictamen y en la 

idoneidad del experto que lo rinde, su comportamiento en audiencia y los 
restantes medios suasorios de que se encuentre nutrido el acervo probatorio. 

Métodos y técnicas valuatorias. Ante la falta de prueba de los cánones de 
renta efectivamente percibidos en relación con los predios, y en virtud de la 
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orfandad demostrativa en cuanto al valor de los arrendamientos generados 
por los bienes, dado que ambos se encontraban arrendados y al monto de 

los rendimientos obtenidos por la explotación de la ladrillera que opera en 
una fracción del inmueble, es viable acudir, por vía analógica, a la regulación 
del arrendamiento en materia de vivienda. (SC3103-2022; 29/09/2022) 

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DIVISAS 

 Obligación de la entidad bancaria -como intermediaria autorizada en el 
mercado cambiario- para solicitar documentación adicional para dilucidar el 
origen de las divisas. Existencia de investigación de la Fiscalía por el delito 
de lavado de activos en la que están involucrados el representante legal de la 

demandante y su revisor fiscal, el primero, detenido días antes de que se le 
reportara por el banco la orden de pago. La trascendencia de la labor de las 

instituciones financieras como intermediarias del mercado cambiario exige 
un conocimiento cabal de sus clientes, necesario para cumplir con la carga 
de colaborarles a las autoridades en la lucha contra el lavado de dinero y 

evitar que por ese medio se busquen cometer actos ilícitos que pongan en 
peligro un sano comercio internacional de bienes y servicios. Pretender que 
el alcance de la exigencia de conocimiento al cliente se limite al momento de 

la apertura de cuentas o cuando se inicia la relación comercial, sería 
restringir un deber legal que puede verse activado por el cambio de las 

circunstancias o el surgimiento de alarmas que autorizan a tomar medidas 
complementarias y así evitar que los intermediarios se vean involucrados en 
actos ilícitos, con las consecuencias adversas que ello les acarrearía. Tráfico 

internacional de bienes y servicios. Recuento normativo nacional. (SC3159-
2022; 30/09/2022)  

 
CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

 Interpretación contractual.  Tratándose del amparo de anticipo en contratos 
de obra, la falta de amortización es riesgo que difiere de su mal uso o de su 

apropiación indebida. lo pretendido por la demandante es que se le 
indemnice por la falta de amortización total del anticipo, no obstante que el 

siniestro declarado fue el uso indebido del anticipo, es decir un riesgo diverso 
al declarado por el ad quem, proclamación ésta que no fue censurada en 
casación. (SC2840-2022; 01/09/2022) 

 
DERECHO DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 

 Responsabilidad de la fiduciaria frente al inversionista, en el marco de la 
fiducia inmobiliaria con modalidad de preventas. (SC2879-2022; 
27/09/2022) 

 Responsabilidad de la fiduciaria frente al inversionista, en el marco de la 
fiducia inmobiliaria con modalidad de preventas. Ante la pluralidad de 
seguros contratados por la fiduciaria, los cuales al parecer quedaron 
compendiados en una póliza única, no se tiene certeza de la ubicación de las 
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exclusiones, máxime ante la falta de claridad que se presenta en el certificado 
de renovación pólizas de pago anual. Se estima que la decisión debió ser en 

absoluto negativa y no casar parcialmente, en tanto que, era de cargo del 
excepcionante acreditar debidamente los supuestos de hechos que soportan 
sus defensas y dado que la póliza que se examina adolece de las falencias 

indicadas, era plausible la determinación del tribunal de no acogerlas y, 
consecuentemente, imponer la condena reclamada. Evaluación de la 

calificación de norma sustancial del artículo 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. Salvedad parcial de voto Magistrada Hilda González 
Neira. (SC2879-2022; 27/09/2022) 

 
NORMA SUSTANCIAL 

 Ostenta este linaje el artículo 184 del decreto ley 663 de 1993. (SC2879-

2022; 27/09/2022)  
 
NULIDAD PROCESAL 

 Por haberse dictado la sentencia de segundo grado en un juicio viciado de la 
causal de nulidad que establece el artículo 121 del Código General del 
Proceso. La sentencia de primera instancia fue dictada por fuera del término 

de un año con el que el juzgador contaba. No obstante, el ataque en casación 
resulta fútil, porque la irregularidad denunciada devino intrascendente y fue 
convalidada. Si bien la nulidad sí fue alegada dentro del decurso, ya 

previamente el recurrente había guardado silencio frente al auto que 
concedió el recurso de queja, cuando el a quo ya había perdido competencia 

para conocer del proceso. La alegación solamente fue planteada contra el 
auto que fijó fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento, la que fue 
ventilada, discutida y decidida sin éxito en las instancias; de allí que se haya 

establecido la cosa juzgada. (SC2507-2022; 20/09/2022) 

 Indebida integración del contradictorio. No existe obligación legal o 
contractual que exija la comparecencia de la constructora a la acción de 

protección del consumidor financiero y, por tanto, no se está frente a un 
litisconsorcio necesario. Es posible deslindar las cargas prestacionales de las 
partes, puesto que lo que se reprocha es el incumplimiento de las 

obligaciones de diligencia y correcta administración a cargo de la fiduciaria, 
las cuales se encuentran determinadas por los contratos de encargo 

fiduciario individual y los mandatos legales que rigen la figura, las que, en 
modo alguno, se pueden endilgar a la promotora del proyecto. 
INCONGRUENCIA-Facultades ultra y extra petita en las acciones de 

protección del consumidor financiero. Artículo 58 inciso 9º ley 1480 de 2011. 
Los hechos y pretensiones estaban encaminados a evidenciar el 
incumplimiento de la fiduciaria de las obligaciones derivadas de los contratos 

de encargo fiduciario debido a una inadecuada administración, lo cual exigía 
al juzgador analizar específicamente la conducta de la fiduciaria y cuáles 

eran esas obligaciones legales y contractuales que debía haber observado en 
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el caso concreto. No existe desarmonía entre las pretensiones y lo concedido, 
que no está por fuera ni más allá de lo pedido, pues la sentencia se limitó a 

ordenar el reembolso de los recursos entregados por la demandante a la 
fiduciaria, lo cual corresponde con la pretensión esgrimida en la demanda. 
(SC2879-2022; 27/09/2022) 

 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 En la apreciación probatoria para el reconocimiento de derechos económicos 
de la mujer en la sociedad de hecho concubinaria. La discriminación de la 
mujer, tanto en el plano personal, como en el familiar, se presenta sobre todo 
cuando ella pretende hacer efectivos sus derechos frente a su pareja, porque 

en el ámbito patrio se mantiene el estereotipo de la familia patriarcal, 
conforme al cual el hombre cumple los roles de suprema autoridad, director 

y proveedor del hogar, lo que trae para él, como recompensa, que sea 
merecedor de un trato preferencial en detrimento, de la mujer y de los 
derechos de ésta. Los conflictos a que se ve expuesta para obtener el 

reconocimiento de sus derechos económicos, una vez termina la relación de 
pareja que sostuvo, cualquiera sea su naturaleza, son escenarios propicios 
para la violencia contra ella y, correlativamente, para la discriminación de 

género, razón por la cual, cuando son judiciales, exigen la adopción de 
medidas especiales para impedir que comportamientos de esa naturaleza se 

perpetúen, con grave quebranto de su derecho a la igualdad. La perspectiva 
de género y el recurso de casación: interpretación de la demanda de casación, 
uso de sus poderes oficiosos para complementar la acusación. (SC2719-

2022; 01/09/2022) 
 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

 Término para usucapir- Cuando entre las mismas partes se promueve un 
litigio previo de pertenencia -por prescripción adquisitiva ordinaria- en el 
cual se estableció que el detentador del bien era un mero tenedor, por fuerza 

de la cosa juzgada, esta calificación no puede reexaminada en el proceso 
posterior. En juicios de pertenencia, la definición de la cosa juzgada es una 

tarea compleja, por cuanto el sustrato de la misma, como es la posesión, 
tiene una naturaleza dinámica y sus efectos pueden reclamarse por diversos 
mecanismos, por lo que la sustancialidad de la identidad objetiva y causal 

reviste cierto matiz. Subreglas: 1) «la tenencia reconocida en una sentencia y 
que sirvió para denegar una reclamación de pertenencia, no podrá ser 

controvertida en un proceso posterior, ni siquiera con base en nuevas 
probanzas». Sentencia SC5231-2019. 2) «la posesión reconocida en una 
sentencia que niega la pertenencia por la falta de tiempo posesorio, podrá ser 

invocada en un proceso posterior, siempre que el poseedor conserve la 
detentación y pretenda conjuntarla con un nuevo término». Sentencia 
SC433-2020. (SC2833-2022; 01/09/2022) 
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RECURSO DE CASACIÓN 

 Inobservancia de reglas técnicas. 1) en el primer embate se rebatieron los 
hechos que el ad quem estimó acreditados, pese a haber invocado el 

desconocimiento directo de disposiciones sustanciales, lo cual erige una 
equivocada forma de sustentar el recurso. El cargo también carecería de 

prosperidad si se encausara por el desconocimiento mediato de disposiciones 
sustanciales, pues no plantea verdaderos errores de hecho. 2) el embiste 
tampoco sustenta el desconocimiento recto de disposiciones sustanciales ni 

se compadece con el verdadero contenido del artículo 206 del Código General 
del Proceso, pues los recurrentes pretendieron atribuirle un contenido 

diverso al que realmente tiene esa norma. 3) el segundo cargo carece de 
vocación de prosperidad por resultar incompleto y ser inexistente el error de 
hecho invocado. (SC2671-2022; 01/09/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por vía directa luce desenfocado 
y asimétrico, por estar dirigido a enjuiciar consideraciones de la decisión, 
que no están contenidas en él. 2) no basta con invocar las normas que se 

habrían infringido por vía directa, sino que debe demostrarse que dichas 
disposiciones constituyeron base esencial de la sentencia impugnada, o 
debieron serlo, todo sin dejar de lado la necesidad de explicar de qué manera 

se habrían transgredido. (SC2840-2022; 01/09/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. 1) en el reparo no se expuso la forma en 
que el juzgador tergiversó, cercenó, supuso o pretermitió las citadas 

probanzas. 2) lo que se reprocha es una violación directa, porque la discusión 
se centra exclusivamente en un punto de derecho. Cual es, si en el caso en 
concreto debe o no aplicarse la teoría de la legitimación extraordinaria para 

facultar a los beneficiarios de un fideicomiso impetrar la acción en contra de 
Corabastos. 3) Incompletitud del cargo: no se enrostraron todos los 

fundamentos de la sentencia atacada. (SC2705-2022; 20/09/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) respecto al ataque por la vía directa, no 
se explicitó cómo se produjo la trasgresión de las normas alegadas, ni la 
relevancia que esa vulneración tuvo en la parte resolutiva de la decisión. 2) 

los reproches de la fiduciaria se limitaron a defender su visión particular 
respecto a cómo debió entenderse el devenir de la relación negocial, sin 

combatir la totalidad de los argumentos de la decisión cuestionada. 3) si bien 
en el cuarto cargo se acusa de interpretar inadecuada la demanda, no se 
explicó en qué consiste el dislate. 4) el embate resulta desenfocado, pues la 

sentencia impugnada no se fundó de ninguna manera en el incumplimiento 
de alguna obligación relacionada con el desarrollo o la ejecución del proyecto, 

sino en el incumplimiento de las obligaciones de administración. (SC2879-
2022; 27/09/2022) 

 

SIMULACIÓN ABSOLUTA 

 Del acto de constitución del fideicomiso civil celebrado entre padre y dos de 
sus hijos. Pronunciamiento oficioso -en tanto hace parte del thema 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2671-2022-2015-00055-01.pdf
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decidendum del litigio- del: 1) Reintegro de los bienes objeto del negocio 
simulado. 2) Reconocimiento y pago de frutos respecto de la participación en 

los entes morales y de inmuebles. Dado que, con ocasión de la declaración 
de ser irreales el fideicomiso y su acto aclaratorio, es procedente la 
restitución de los bienes muebles e inmuebles concernidos por dicho negocio 

jurídico a la masa herencial, se impone atender que lo correspondiente a los 
frutos civiles debe reintegrarse, al acervo sucesoral, pues es imprescindible 

atender las reglas impuestas por el artículo 1395 del Código Civil, en 
particular, la destacada en el numeral 3°. El efecto de la declaración judicial 
al prosperar la pretensión simulatoria, es retroactivo, esto es, los frutos se 

restituyen desde la causación a fin de colocar a los extremos de la relación 
negocial en la situación en que se encontrarían de no haber celebrado la 

convención. Será la fecha del deceso el hito inicial de la liquidación de los 
frutos, pues a partir de ese momento los bienes que los generaron salieron 
de su patrimonio y pasaron a hacer parte de la masa herencial a repartir 

entre sus sucesores. Respecto de cada uno de los fundos involucrados 
incumbe identificar si el causante ostentaba la propiedad plena o un 
porcentaje de participación, y de este la proporción que se dijo transferir en 

el negocio supuesto. Sobre el importe de los frutos procede el reconocimiento 
de corrección monetaria. Como mecanismo idóneo para la preservación de 

su valor, se ha determinado como una de las herramientas útiles la variación 
del índice de precios al consumidor certificada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE-. (SC3103-2022; 

29/09/2022) 
 

SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA 

 Participación de la demandante en las actividades profesionales del 
convocado como aporte a la sociedad. Estabilidad y permanencia de la 
relación concubinaria. La mera configuración del vínculo concubinario, no 

determina automáticamente la subsecuente formación entre los 
convivientes, de una sociedad de hecho. Si bien el punto de partida es la 

relación personal propiamente dicha, el reconocimiento del efecto económico 
exige demostrar que, conforme las características particulares del respectivo 
nexo familiar, es evidente que los miembros de la pareja, además de su vida 

conjunta, desarrollaron un proyecto económico en pro del cual aunaron 
esfuerzos para obtener beneficios o asumir las pérdidas que de su laborío 
combinado se pudieran derivar. Perspectiva de género en la apreciación 

probatoria en casación. (SC2719-2022; 01/09/2022) 
 

UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

 Contrato de seguro: respecto a la significación de la ubicación espacial de las 
coberturas y exclusiones en el contrato de seguro con tres amparos 

diferentes. Según la interpretación del artículo 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, en sintonía con las disposiciones de la Circular Jurídica 
Básica de la Superintendencia Financiera de Colombia, en las pólizas de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC3103-2022-2008-00402-01.pdf
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seguro los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres 
destacados, a partir de la primera página de la póliza, en forma continua e 

ininterrumpida. No se exige que las exclusiones del contrato sean incluidas 
en la carátula de la póliza, sino en forma continua e ininterrumpida a partir 
de su primera página. (SC2879-2022; 27/09/2022) 

 
 

La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 
identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 
que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 

Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 09-2022: 
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